
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., agosto nueve (9)  de dos mil veintidós (2022) 
 

Expropiación de ANI contra Herederos Indeterminados de Mónica 

Agustina Zarza de Balseiro. 

Radicado: 110013103 009 2021 00071 00. 

Ingresó: 09/12/2021. 

 

A fin de continuar con el curso del proceso, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Por secretaría, procédase con el emplazamiento de los convocados, ya 

que este no se encuentra registrado en el sistema de consulta TYBA.. Lo 

anterior con el aporte de la parte demandante y en el término de treinta días 

(30)  so pena de dar aplicación a lo previsto en el art 317 del CGP.- 

 

2. Por secretaría, habilítese el acceso al expediente, conforme a la 

solicitud del heredero JORGE ALBERTO REVOLLO ZARZA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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